
FRACCIÓN XX TRÁMITES 

Criterio 8. Documentos requeridos 

Requerimiento: Se identificó que la leyenda "No aplica" aparece en algunos registros. Deberá cambiar 

la misma por una razón fundamentada que justifique la ausencia de información en el criterio 

Esta Subdirección Jurídica (SJ) modificó la leyenda de “No aplica” por los requisitos mínimos que debe 

de contener la solicitud de acceso a la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 

125 de la LFTAIP y 124 de la LGTAIP. Se anexan capturas de pantalla y acuse de carga en el SIPOT. 

 

 

Criterio 19. Sustento legal para su cobro, en su caso 

Requerimiento: Se identificó que la leyenda "No aplica" aparece en algunos registros. Deberá cambiar 

la misma por una razón fundamentada que justifique la ausencia de información en el criterio 

Esta SJ modificó la leyenda de “No aplica” por lo siguiente: 

a) El trámite es gratuito. La presentación, desahogo, resolución y demás procedimientos 

relacionados con el recurso de revisión ante el Instituto se desarrollarán conforme a lo establecido en 

el Capítulo I del Título Octavo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

así como por lo dispuesto en el Capítulo III  del Título Quinto de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

b) El trámite es gratuito. La presentación, desahogo, resolución y demás procedimientos 

relacionados con el recurso de revisión ante el Instituto se desarrollarán conforme a lo establecido en 

el Título Noveno de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 



 

Criterio 22. Derechos del usuario ante la negativa o falta de respuesta (especificar si aplica la 

afirmativa o negativa ficta) 

Requerimiento: Se identificó que la leyenda "No aplica" aparece en algunos registros. Deberá cambiar 

la misma por una razón fundamentada que justifique la ausencia de información en el criterio 

Esta SJ modificó la leyenda de “No aplica” por la siguiente: “No aplica la afirmativa o negativa ficta””, 

de igual manera se mencionó ante qué autoridad puede acudir en caso de inconformidad con la 

resolución del recurso de revisión presentado. 

 



Criterio 36. Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 

información. 

Requerimiento: Se identificó que la leyenda "No aplica" aparece en algunos registros. Deberá cambiar 

la misma por una razón fundamentada que justifique la ausencia de información en el criterio 

Esta SJ modificó la leyenda de “No aplica” y agregó lo dispuesto en la Ley para el procedimiento del 

recurso de revisión. No se debe de perder de vista que el criterio de “Nota”, solo debe de llenarse en 

caso de que el sujeto obligado así lo requiera, es decir, no es obligatorio. 

 

 

 



 

 


